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(1) Esta r:olizaci(¡n sen.' aplkab1e por el Banc'o do Espal1a a los dó
lares de cu"'nta I1n que se fonnaJi{¡> in~ercambio con lú$ ,siguientes Palo
ses, Colombia, Cuhn y Guinea Ecuatorial.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instanciada «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A .. , con domicilio en Barcelona, Archs,
númer:c 10, en sp!icitud de ,autorización.para la instalación y de
clar~clón de utilIdad públlca, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,· LD/cb/5R943/72.
qrigen de la línea: Apoyo número 18, línea a E. 1'. «Basso1s...
Final de la misma: E. T. «Puig Oriol-.
Ténnino municipal a que afecta; Teya,
Tensión de servicio· 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030 de tendido subterráneo.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado" número 40, de
fech<t 15 de febrero de 1974, págihas3099 a 3102, a continuación
se indiCan las correcciones que proceden,

En la base segunda, número 2. linea tercera, donde dice,
~s¡eU1pre que la importación~; debe decir: "'SH~mpre que la
importancia",

En la base quinta, apartado el, del número 2, linea terce':a.
y hasta el final del párrafo, donde dice: ..ampliación de una
planta ya existente realizar, indicando si se trata de una nueva
instalación, ampliada tiene ya concedidos beneficios en nlgún
concu~so anterior~; d-ebe decir: «é!-ffipliaci6n de una planta
ya eXistente y señalando, además, en este último caso, si la
Instalación ampliada tiene ya concedidos benencios en algún
concurso anteriorn,

En la base séptima, número 2, linea primera. dandI} dice:
«r.nsvelven; debe decir; «resuelva...

En el anexo, donde dice: "clasif¡c8c:ión '.nl bf'ndici<)s~; debe
dedr: «clasificación de beneflcios».

Cambío9

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
i'e!ol1a por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

flESOLUClON de la Delegaci-órt Provincial de Bar
cr,lona. pur la que se aütoriza y declara la utilidad
púhlica en concreto de la instnfación eléctrica que
S2 cita·.
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Cu'-nplidos los trAmítcs reglamentarios en el expediente in
coado en est-a q2JHgación ProvindaL a instancia. de .. Hidroeléc
trica de CHtaluna, S A.'", con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de- utilidad públ.lca, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, dI:'! la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son laS siguientes:

Numero del expediente: Sección 3" LO'·CC-18.G77171.
Orig-en de la línea: E. T. "Can Palcí~.

Final de 1ft mbma: E. T...Can AmatJ1er~. .
Términos municipales o que afecta: VibdccabalLs, Tarrasa,

Ul1<,strcll y CasteUblsbal.
Tonsión de se:rvlcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,379.
Conductol·: Aluminio-acero de n! ,nilímdros nudn\do,s de

secciGn.
Material de apoyos: Maden~.

Esta D-eicgaclül1 Provincial, en cumplimiento de lo di.spuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/19B7,de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tl)llsión de 28 de noviembre de 1968, ha resucIto:

Autorizar ta ín.stalación de la. línca solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efüctos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece. el· Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de enl3ro de 1974.-El Delegado provinciaL
Fra.nci.sco Brosa Paláu<-1.7B7-C.

Conductor; Cable de aluminio de 50 milímetros cuadrados
de .sección

Estación transformadora: Uno de 160 KVA. y 25/0,38"0,22 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/]986, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de IR dBmarzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglam("nto· de Líneas Eléctricas Aéreas
de- AUn Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a'los efectos de la Únposición de
la servidumhre de paso, en las condiciones, alcance y 1imita~

ciones qUD establece el Reglamento de la Ley 1O/gIB6, aprobado
por Decreto 2619/]{J66

Barcelona 15 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco B"'osa Paláu.-l.n6·C.

Cumplidos lo!; tramites reglamentarios en el expediento in
coado en e~ta Delegación Provincial, a instancia. de «Hidroe]éc~

trica de Cnt.aluüa, S, A.n, con domicilio en BarcelOna, Archs, 10,
en solicít.'\.ld de autorización pAra la instalación y declamción
de utilidad pública, a losefectós de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyascara<.:terísticas
técnicas principales son las siguientes:

Núrn€ro del expediente: Sección _3,a LD/ce-18.697/71.
Origen de la línea; Apoyo numero 1, línea urbanización Can

Amat.
Final de la misma: E, T. ~Can Palet".
Té:tminos municipales a que afecta: Viladecaballs, Tarrasa,

U¡:astrell. y CastelIbjsbal.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,440
Conductor: Aluminio,acero de 'tU milímetros cuadrados de

Sección.
Material de apoyo~: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26J.7 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley· de 24 de
noviembre de 1939,Y Reglamentada Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea sollcltada y declarar la.
utilidad pub]~('a de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, €'n las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 17 de enero de 1974.~El Delcgf1do provincial,
Francisco Br'osa PaJAn.-1.788-C
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COJllpradOl'

INDUSTRIA

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de fe
brBto de 1974 por la que 8e convoca concurso para
la concesión de beneficios a las Empresas que se
ínstalen en determínooo8 polígonos _ industriah:s
de lüs declarados de preferente localización indus
trial por el Decreto 1217/1973, de 7 de junio,

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instlllación e!édrica qlle
se cita.

D¡vj~,a~ Lonvertibles

Cambios oficiales del dia 1 de marzo de 1974
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1 dólar U. S. A. {l) •...... »

1 dólar canadiense.. «.<- ••••••••••

1 franco francés ., .., ., .
1 libra esterlina , "
1 franco suizo .

100 francos belgas >0 ••••••

1 marco alemán "
100 liras italianas » ••• >0 .

1 florín holandés ..
1 corona ~meca ..
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés _,_

lOO chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .
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